REQUISITOS  QUE DEBEN CUMPLIR LOS GOBIERNOS LOCALES PARA OBTENER PRÉSTAMO EN EL BANCO DE LA NACIÓN
Requisitos

Para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente:

· Cumplir con las reglas fiscales establecidas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

· No presentar categoría de alto riesgo en el reporte de la SBS.

· En caso de mantener deuda en cobranza coactiva con la SUNAT, remitir copia legalizada del fraccionamiento y/o aplazamiento respectivo.

Asimismo adjuntar los siguientes documentos:

· Solicitud dirigida al Banco de la Nación (según modelo), suscrita por el Sr. Alcalde, indicando principalmente lo siguiente:

1. - Monto del Préstamo,


-Objeto del Préstamo, el mismo que deberá estar destinado exclusivamente a financiar ejecución de obras, adquisición de bienes de capital y servicios públicos reproductivos, debiendo especificar en cada caso el tipo de obra y/o activos a adquirir.

- Plazo,


- Número de Cuenta Corriente (Cuenta Central de Recursos Determinados).

- El Administrador de la Agencia ó Jefe Regional deberá cumplir con la conformidad de firma.
2. Fecha de los desembolsos del préstamo (solo en caso de solicitar desembolsos parciales).
3. Copia Legalizada del Informe Previo  de la Contraloría General de la República (Resolución de Contraloría  N° 052-2010-CG del 22/02/10), si el crédito excede los 12 meses.
Presentado la Solicitud de Préstamo al Banco, se le remitirá al cliente el Informe Financiero (requisito que tendrán que presentar a Contraloría General para la emisión del Informe Previo).
4. Informe Comercial (según modelo) requerido por la SBS, firmado por la Autoridad Edilicia.

DOCUMENTACIÓN QUE TIENEN QUE ADJUNTAR:
· Acuerdo de Concejo (según modelo) Remitir Copia Legalizada del Libro de Actas que apruebe solicitar el Préstamo, con indicación del Monto y Objeto; conteniendo además, la autorización al Alcalde para gestionar y suscribir los documentos del Crédito.

FOTOCOPIA LEGALIZADA Notarialmente o por el Juzgado de Paz de los siguientes documentos:
1. Credencial del Alcalde expedida por el Jurado Nacional de Elecciones

2. Documento de Identidad del Alcalde (DNI),
3. R.U.C. de la Municipalidad - Formulario N° 2216. 
(Si la denominación figura como “Concejo Distrital” deberá solicitar previamente a las SUNAT el cambio a  “Municipalidad Distrital de……………”.
4. ESTADOS FINANCIEROS DE LOS 02 ULTIMOS EJERCICIOS Y ÚLTIMO SEMESTRE.
Estado de  Ejecución Presupuestaria de Ingresos y Gastos, Formulario EP-1 (año anterior), Balance General (F-1) con sus Notas Explicativas del Pasivo Corriente y No Corriente, Estados de Gastos (F-2), Estados de  Cambios  en el Patrimonio Neto (F-3)  y Estados de Flujo de Efectivo (F- 4); Cargo y Hoja de Recepción de la Contaduría Pública en el formato preestablecido. Dicha información deberá ser remitida al Banco anualmente hasta la cancelación del crédito. 

· Flujo de Caja con los seis últimos meses Ejecutado y Proyectado por el período del préstamo (hasta la cancelación de la última cuota) según modelo y Guía de Flujo de Caja.
· Carta irrevocable, bajo declaración jurada (según modelo), donde se autoriza al Banco de la Nación a afectar las cuentas corrientes y otros ingresos que mantiene en el Banco, inclusive sobregirándolas de ser el caso, para atender el servicio de la deuda.
El Administrador de la Agencia ó Jefe Regional deberá cumplir con la conformidad de firma.
· Los Gobiernos Locales sujetos al Sistema Nacional de Inversión Pública, deberán remitir Declaratoria de Viabilidad del Proyecto de Inversión Pública.

· Adjuntar Presupuesto de la(s) obra(s) suscrito por Ingeniero o Arquitecto y, en el caso que el préstamo solicitado se destine para bienes de capital (maquinaria pesada, camiones u otros)  adjuntar la Proforma del proveedor que detalle el tipo y valor de la misma.

· Si el préstamo requerido es inferior al presupuesto de la(s) obra(s) y adquisición de maquinaria, indicar mediante una carta con qué recursos se financiará la diferencia.
Dicho documento debe estar suscrito por la Autoridad Edilicia.

· Asimismo, si el objeto de préstamo es para cumplir con una contrapartida ó un cofinanciamiento, alcanzar copia legalizada del convenio de la misma, donde se estipule el aporte del Gobierno Local.

· Pagaré firmado y sellado por la Autoridad Edilicia. 
CONDICIONES DE CRÉDITOS A LOS GOBIERNOS LOCALES
Plazo
:
Hasta 48 meses ó hasta el término de la Gestión Edilicia (Noviembre 2014).

Frecuencia de Pago
:
Mensual

Tasa de Interés
:
Según Tarifario Vigente al  11.04.2011
	Plazos
	< un millón
	> ó = un millón

	Hasta 12 meses
	9.50%
	8.50%

	De 13 a 24 meses
	10.50%
	9.50%

	De 25 a 36 meses
	11.50%
	10.50%

	De 37 a 60 meses
	12.50%
	11.50%


Objeto
:
Ejecución de obras y/o servicios reproductivos y/o adquisición de bienes de capital.

Previamente a la Evaluación se verificará si el cliente se encuentra dentro de los ratios señalados en el Anexo Metodológico - Decreto Legislativo N° 955 – Ley de Descentralización Fiscal establecidos por el M.E.F., y Decreto de Urgencia N° 108-2009. 
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Evaluación:

Capacidad de Pago
:
Hasta el 70% del FONCOMUN


Para la evaluación se considerará los 12 últimos abonos ejecutados de las transferencias respectivas.
Nivel de Endeudamiento
:
Según Art.69º de la Ley Orgánica de Municipalidades

PREGUNTAS FRECUENTES
¿Qué financia el Banco de la Nación a los Gobiernos Locales? 

Proyectos de inversión: Obras públicas y adquisición de maquinarias (Equipamiento Municipal o Regional) 

¿Que modalidades de créditos brinda el Banco de la Nación a los Gobiernos Locales? 

En Créditos Directos: Préstamos

En Créditos Indirectos: Cartas Fianzas, Créditos Documentarios 

¿Existe limitaciones en los montos de préstamo a los Gob. Locales? 

No, la capacidad de pago la determina el importe de las transferencias que reciben del Gobierno Central, las cuales se comprometen para el pago de las obligaciones financieras derivadas del crédito a otorgarse. 

¿Existen impedimentos para que los Gobiernos Locales no puedan acceder a los préstamos del BN? 

Estar clasificado con categoría de riesgo en el sistema financiero (SBS).

Registrar en la SUNAT obligaciones en "COBRANZA COACTIVA" que en caso se ejecute, afecten los recursos que comprometen para el pago de sus obligaciones financieras. 

Que el préstamo solicitado financie gasto corriente.

Que la Municipalidad exceda las limitaciones de endeudamiento establecidas en las Reglas Fiscales para los Gobiernos Locales. 

Cuando a los Gobiernos Locales se les informa que "No Califican" para préstamos de Corto Plazo (hasta 12 meses) o Mediano Plazo (más de 12 meses) por exceder las limitaciones establecidas en la "Reglas Fiscales", surge inmediatamente la pregunta: ¿Y si reducimos el monto de préstamo? 

Las Reglas Fiscales establecen limitaciones para el endeudamiento de las Municipalidades, es decir, determina si pueden ser "Sujetos de Crédito" o no.

La "Capacidad de Pago" determina el monto máximo de préstamo a que podrían acceder. 

¿Por qué no se considera hasta Diciembre 2014 el plazo de los créditos si nuestra vigencia termina en Diciembre 2014? 

Si el vencimiento de la última cuota es posterior a la fecha de transferencia del FONCOMUN, tendría que cancelarse en la sgte. Gestión municipal (Enero/2015).

Solo cuando el plazo establecido comprende dos periodos ediles, una de las cuotas caerá en el mes de vencimiento de la primera gestión Edil. 

Lugares de atención 

División Gobiernos Subnacionales - Departamento de Servicios Financieros 
(Oficina Principal Avenida República de Panamá 3664 Piso 7 - San Isidro) 

Para mayor información:

División Banca Gobiernos Subnacionales

Teléfonos: (01) 519-2184 y (01) 519-2000

Anexos: 12184, 12492, 12494, 12499, 12504, 12505, 12507, 12508

Fax: (01) 519-2283

Horario: De lunes a viernes de 08:30 a 13:00 horas y de 14:00 a 17:30 horas

E-Mail: div_bgsubnacionales@bn.com.pe
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Stock de Deuda 
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Resultado Primario 3 ultimos ejercicios > 0































































































